
DON MANUEL FERNÁNDEZ OVIEDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA (SEVILLA) 

 

HACE SABER: 

 

Por Decreto de Alcaldía Presidencia Nº 752/2025, de 12 de agosto, una vez concluido 

el procedimiento de selección para cubrir una plaza de Administrativo, vacante en el 

Ayuntamiento de La Campana (Sevilla), mediante el sistema de oposición, se ha efectuado el 

nombramiento de: 

 

— MARÍA ISABEL COSANO GONZÁLEZ, con D.N.I. nº **.*65.03*-*. 

 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62.1.b) del Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre. 

 

En La Campana, a 12 de agosto de 2025. 

 

 

EL ALCALDE, 

 

 

Fdo.: Manuel Fernández Oviedo 
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